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CCOO exige que los Farmacéuticos en las Oficinas de Farmacia deben estar adscritos, al menos, a la categoría profesional de Farmacéutico Adjunto

	Entre los avances que se han producido en el XXIII Convenio Colectivo Marco para Oficinas de Farmacia se contempla que todo el personal encuadrado en el Grupo Profesional Facultativo debe estar encuadrado en alguna de las 3 categorías profesionales que lo conforman.

	21 de Marzo 2011   


La publicación del XXIII Convenio de Oficinas de Farmacia, el 24 de Enero de 2011, en el BOE y cuya vigencia se establece desde Enero 2007 hasta Diciembre de 2010, vigente en la actualidad, contempla el mismo Grupo Profesional de Facultativo que el anterior Convenio, pero con una importante variación, dicho Grupo Profesional está compuesto por 3 Categorías Profesionales de Farmacéutico (Adjunto, Sustituto y Regente).

¿Qué implica para los Farmacéuticos esta importante variación?

Que desde la entrada en vigor del XXIII Convenio Marco de Oficinas de Farmacia, Enero 2007, todos los Farmacéuticos deben estar adscritos a una de las tres Categorías Profesionales del Grupo Facultativo y realizar las funciones que en el Convenio se le adjudican, así como percibir las retribuciones que en el mismo se contemplan, incluidos los pluses de Adjuntía, Sustitución o Regencia.

Por tanto se debe producir, de manera inmediata, una regulación de las condiciones económicas. CCOO se negó a que la Mesa Negociadora del XXIV Convenio Colectivo interpretase solicitudes enviadas a la Paritaria del XXIII Convenio, porque no era de su competencia y porque la claridad del texto suscrito, por casi la totalidad de las Organizaciones Sindicales y todas las Empresariales, no necesita mayor aclaración, ni interpretación.

Los propietarios de Oficinas de Farmacia lo que deben hacer es cumplir el Convenio y aplicarlo íntegramente. Esperemos que no nos obliguen a judicializar una cuestión tan evidente.
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